
LA INSTBUGCION RUDIMENTARIA 
EN LA BEPUBLIGA. 

El problema del establecimiento de las Escuelas 
Rudimentarias en toda la República, en virtud del 
decreto de 1 ° de junio de 1911, aun reducido a su más 
sencilla expresión, esto es, considerándolo como el so
lo cumplimiento textual de la ley relativa, es induda
blemente el más dificil de cuantos tiene que resolver, 
por ahora, la Secretaria de Instrucción Pública y Bellas 
Artes: sus mayores dificultades se derivan, principal
mente, de las condiciones especiales de nuestro pueblo, 
de la extremada limitación de nuestros recursos y de 
la propia ley, en cuyo seno parece moverse, con vigoro
sas palpitaciones de vida, el germen mismo del fracaso. 

Después de exponer con brevedad el estado actual 
de la cuestión, me permitiré analizar detalladamente, 
para ponerlas mejor de relieve, algunas de las dificul
tades mencionadas, a fin de poder deducir la forma de 
enunciar, plantear y resolver tan arduo problema, for
ma que, en mi humilde concepto, produciría resultados 
menos dudosos que los de la solución actual. Será. esta 
exposición mi modesto voto particular en un asunto 
de tanta trascendencia para el pais y de tanta respon
sabilidad para el Gobierno. 
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ESTADO ACTUAL DE LA OUESTION. 

El 30 de mayo de 1911 el Congreso Federal expidió 
el sigufonte decreto, promulgado por el Presidente de 
la República el 1° de junio del mismo año. 

"A!'t. 1°.-Se autoriza al Ejecutivo de la Unión pa
ra establecer en toda la República Escuelas de Instruc
ción Rudimentaria, ind1:pendientes de las Escuelas Pri
marias existentes, o que en lo sucesivo se funden. 

Art. 2°.-Las escuelas de instrucción rudimentaria 
tendrán por objeto enseñar principalmente u los indi
,. iduos de la raza indígena a hablar, leer y escribr el cas
tellano; y a ejecutar las operaciones funda.mentales y 
más usuales de la aritmética. 

Art. 3°.-La instrucción rudimentaria se desarrolla
rá, cuando más, en dos cursos anua.les. 

Art. 4°.-Estas escuelas se irán estableciendo y au
mentando a medida que lo permitan los recursos de 
que disponga el Ejecutivo. 

Art. 5°.-Se le autoriza igualmente para fomentlr el 
establecimiento de escuelas privadas rudimentarias. 

Art. 6°.-La enseñanza que se imparta conforme u 
la presente ley, no será obligatoria; y se dará a cuantos 
analfabetas concurran a las escuelas sin distinción de 
sexos ni edades. 

.Art. 7°.-El Ejecutivo deberá estimular la asisten
cia a las escuelas, distribuyendo en las mismas &limen. 
tos Y vestidos a los educandos, según las circunstancias. 

Art. 8°.-Esta ley no afecta la observancia de las 
que en materia de instrucción obliiatoria estén vigen-
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tes o rijan en lo sucesivo en los Estados, en el Distrito 
Federal o en los Territorios. 

Art. 9°.-Para iniciar la creación de esta enseñan
za, el Ejecutivo dispondrá de la cantidad de trescientos 
mil pesos durante el próximo afio fiscal. 

Art. 10.-El Ejec:utivo reglamentará. esta ley dentl·o 
de sus facultades constitucionales. 

Art. 11.-En cada periodo de sesiones, el Ejecuti
vo de la Unión deberá rendir informe a la Cámara de 
Diputados, acerca de la aplicación y progreso de esta 
ley, así como también acerca de la inversión de los fon
dos que se destinen para su objeto." 

En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de 
Instrucción Pública y Bellas Artes ha enviado agentes 
especiales-llamados Instaladores de Escuelas Rudi
mentarias-a todos los Estados y Territorios de la Re
pública y lia agregado a su planta administrativa otra 
Sección, encargada exclusivamente del despacho de los 
asuntos originados por los trabajos de dichos Instalado
res. La función principal de estos empleados consiste 
en '' explorar las regiones más incultas del país, para 
" que propongan a la Secretaría la fundación de escue
'' las rudimentarias en los centros o puntos más a pro
" pósito de cada división natural étnica o delimitada por 

' "el uso de un idioma o dialecto regional" (1) forman
do los presupuestos relativos, tanto para la instalación 
de las escuelas que propongan como para su sostenimien
to, indicando las personas de cada localidad que reunan 
las condiciones de aptitud y moralidad requeridas para 

( 1) Inetruccio11e1 dadas a 101 Inetaladores. 
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dirigir las escuelas e inspirándose siempre, para el me
jor desempeño de su encargo, en el decreto de 1° de 
junio de 1911. 

En resumen, como principio de la obra redentora de 
instrucción de nuestro pueblo analfabeta-y especial
mente del aborigen-la Secretaría de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes ha empezado a poner en vigor, con 
la interpretación más fiel posible, el decreto por el 
cual el Congreso de la Unión autoriza al Ejecutivo Fe
deral para que gaste la suma de trescientos mil pesos 
en iniciar la creación de escuelas en toda la República, 
donde se imparta & todos los individuos que lo de1een, 
sin distinción de sexos ni edades, y en un plazo no ma
yor de dos años, una enseñanza de carácter abstracto y 
rudimentario: hablar, leer y escribir el castellano y las 
operaciones fundamentales de la aritmética. 

DIFICULTADES PRINCIPALES DEL PROBLEMA. 

Estas proceden particularmente, como dije antes, de 
tres orígenes distintos: el nivel mental y la naturaleza 
de la población, la estrechez del presupuesto y las im
perfecciones de la ley. Las lineas siguientes darán una 
idea de la magnitud relativa de algunas de estas difi
cultades, a saber: 

J.-Masa analfabeta. y heterogeneidad étnico
lingüística de la población. 

Según el censo de 1910, la población total de la Re
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públcia, clasificada bajo el aspecto que estamos consi
derando, es como sigue : 

Número de individuos que saben leer y es-
cribir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.394,311 

Número de individuos que sólo saben leer. . . 864,129 
Número de individuos que no saben leer ni 

escribir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.324,484 

Se ignora. si saben leer y escribir. . . . . . . . . . 56,931 

Población total. . . . . . . . . . . . . . . 15.139,855 

. La masa de analfabetas se descompone así: 
Individuos en edad escolar. . . . . . 3.615,320 
Adultos............... .. ...... 6.709,164 

Número total de analfabetas. . . 10.324,484 

La sola expresión de las cifras anteriores da una 
medida de la dificultad con que tropezará, por este mo
tivo, la difusión de la enseñanza rudimentaria. El pro
blema se complica más aún si se toma en consideración, 
además, la falta. de homogeneidad étnica de la po
blación. 

Aunque sea muy difícil delimitar exactamente cada 
uno de los agregados humanos que componen nuestra 
población, por el relativo contacto en que han vivido 
desde la Independencia, confundiéndose y mezclándose, 
ea posible, sin embargo, descubrir por sus rasgos exte
riore1 más salientes la existencia de tres elementos étru-
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cos fundamentales: el de los blancos y criollos, de pro
cedencia. europea pura o ligeramente mezclados, el de 
loe mestisos, producto de los cruzamientos en diversos 
grados de todos los otros elementos constitutivos Y el de 
los indígenas puros. La población mestis& es la más im
portante, desde el punto de vietA cuantitativo, pues 
equivale a más de la mitad de toda la masa: por esta 
razón y por sus cualidades intelectuales, es el grupo que 
ejerce la acción social preponderante en la marcha ge
neral del país. La parte restante de la población está 
integrada por los indígenas, cuya gran mayoría ha ve
nido desempeñando resignadamente los trabajos mate
riales más rudos, hasta ahora, los blancos y criollos 
que, con la minoría culta de los mestizos, representan 
la eupremacia intelectual, social, política y económica 
de la nación-ambos grupos, el indígena y el criollo, 
en la proporción aproximada relativa de dos a uno-y, 
finalmente, respecto a la población total, vestigios de 
otras razas : la amarilla y la negra. , 

Geográficamente, es muy desigual la distribución de 
estos grupos étnicos en el territorio nacional: la masa 
blanca y criolla, habita principalmente en las ciudades 
importantes, los puertos y las zonas de mayor activi
dad agrfoola o industrial; la mestiza. vive indistinta
mente en todas las regiones del país, y la indígena de 
preferencia en los campos. 

Estas desigualdades étnicas, sociales y de distribu
ción geográfica, necesariamente han producido, entre 
los distintos grupos considerados, diversas costumbres, 
necesidades y aptitudes y hasta aspiraciones contrariu 
y la. dificultad que para la labor de las escuelas se ori
¡ina de esa heterogeneidad sube de punto, por efecto 
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de la confusión casi babélica que resulta do la gran plu
ralidad de las lenguas nativas que se hablan en el país. 
Basta recordar, a este respecto, la clasi1lca.ci6n de 1&s 
lenguas indígenas nacionales, la mejor establecida cien
tíficamente, debida al señor Pimentel, y según la cual 
existen ciento ocho idiomas y una infinidad de dialectos 
agrupados en diez y nueve familias lingüísticas, habla
dos por numerosos grupos de habitantes diseminados 
en todo el territorio nacional y cuyo conjunto se estima 
en más de tres millones de indígenas. (1) 

.Aun aceptando s6lo la supervivencia de los sesenta y 
dos idiomas y dialectos que logr6 registrar el censo de 
1910---cosa, por otra parte, bastante objetable por las re
conocidas imperfecciones de que adolece nuestra esta
dística-basta ese número, sin embargo, para poner de 
relieve la importancia de la nueva complicación intro
<lucida en el problema: la extra.ordinaria pluralidad de 
lenguas en la. masa indígena de la población. 

(1) Primer orden.-Lenguaa polisilibicas de 1ub-flext6n. 

GRUPO MEXICANO-OPATA. 

I.-Familla mexicana. 

l. Mexicano, nabuatl o azteca.-SuR dialectos son: a. Con 
chos.-b. Sinaloense.-c. Mazapil.-d. ,Jnlisciense.-e. Abualulco. 
- f. Pipil.-g. Niquirnn.-2. Cuitlnteco. 

II.-Familia sonorense u 6pata-plma. 

3. Opatn, teguima o tequina, sonorcnse.-4. Eudeve, heve o 
hcgue, dohme o dohema, bntuco.-5. Jobn, jovnl u ova.--e. Pima, 
uévome, chota u otama, con sva dinlectoe, siendo los mis conocí 
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II.-Insuftciencia del Presupuesto. 

El artículo 6° de la ley de 1° de junio de 1911 es
tH blece que la en¡¡eñanza rudimentaria se dé 11. cuantos 
analfabetas conc:urran a las Pscuclas sin distinción <ll• 
s~xos ni edades, y el artículo 7° de la misma ley reco
mienda al Ejecutivo que e¡¡timule la asistencia escolar 
distribuyendo alimentos y vestidos a los educandos. 

De ncuerdo, pues. c·on el texto y el espíritu de estoli 
dos artículos, si fuera posible dar al plan de instrucción 
rudimentaria bll amplitud mÍlXima, habría que hacer 
una inmoral transformación paradisiaca del país, pro
porcionanuo gratuitamente enseñanzas, alimentos y Yes

tidos a toda la población unalfabeta de la República, 
esto es, a más de diez millones de habitantes: el Presu
puesto tot&l de la Federación, en campo de tal magni
tud, equivaldría a una insignülcante gota de agua. 

Si se admite, por otra parte, que el fin que se perai
gue con la difusión de la enseñanza no sea la satisfac-

dos: a. Tecoripa.-b. Sabagui.-7. Tepohdn, con au11 diolectos.-
8. Pipogo o popabicotan.-9 a 12. Ynma, comprendienclo el Cu• 
chon, Cocomaricopa u Opa, Mojave o mabao, Cuñeil o diogueño, 
Yavipai, yampai o yampaio.-13. Cajuencbe, encapa o jallicua• 
nay.-14. Sobaipuro.-15. Julime.-16. Tarabumar, con sus din• 
loctoe, entre ellos: a. Varogio o chinipa.-b. Guazipare.-c. Pa
chera.-17. Cabita o &inaloa. Sus dialectos mis conocidos: a. Ya• 
qui.-b. Mo.yo.-c. Tehuoco o Zuo.que.-18. Guuzave o vacorogue. 
-19. Chora, chota, cora del ~ayarit o Nayarita. Suelen llamar 
Pima al Cor a y us! &O llamn el <le Baja California. El .X ay11rit11 
tiene tres dialectos: a. Muutzicat.-b. Teacucitzin.-c. Ateanaca. 
-20. Colotlln.-21. Tubar y aua dialectoa.-22. Huichola.-23. 
Zacateco.-24. Acaxee o topia, comprendiendo el sabaibo. Tebaca 
y Xixime. 
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rión rle un capricho \'anirloso, sino el bien social que 
resulta del mf'joramiento físico, intelectual, moral o eco
nómiro de los individuos; si se recurrda que durunte 
1~ edad llamada escolar es cuando son mínimas, füiiol6-
g1camente, las resistencias que se oponen a la labor dP 
la educaci«ín Y son mínimas también, económicamente 
las ea~acilla<lcs pro_ductoras del incliYiduo; si sr piensa'. 
a~emas, en_ que la mstrucción rudimentaria no propor
r~ona P_rop'.Hmente las nrmas pnra la lucha por la vida, 
11mo mas lnen los medios que posibiliten la adquiRición 
posterio~ de rlichas armas, se tenrlrá que convenir en 
que, racional y económicamente, la romnnirlad sólo de
h~ _ preocuparse por difundir esta instrucción entre lo!! 
nmos Y los 111lolescentes, y sólo por excepri6n, eutrr. 
los adultos. 

Prro aun suponiendo que se limitara In ar.ción de 
IM esruelas rndimentarias a In pohlaci6n en i•rlnrl es
colar .. esto es, a tres millones seiscientos mil edurnndos 
aproximadamente (la tercera parte de la población nnnl-

III.-Familla Comanche-shosh11ne. 

p 25. Co~:mche, ~on sus dialectos, llainaJo también Xauni, 
aduca, llietan o Jetan.-26. Caigua o kio\Vny.-:!7 So!hono 

rhochone.-~s Wihl ht "!l U • · 
0 

· na~ ---· • tab Iutal1 o ynta -30 p. 1 
utah o pnyuta.-:n. Chomcguo o ch~rne-hue\·i ---- "" ·,.a•h ··11 ,1 • 
ca · ·•3 K . • .-.,_. u u1 o o 

wio.-.,.. cch1.-3t. ::Sctela.-35 Ki1.h o 1· ·1·1 ~o L' 1 • 37 ·u • · · •, .-,, . r <'1'1111111 r• 
no.- · .w.oqui.-38. Texano. 

IV.-Familia Texana o Oo·"'uitlaca . .:..El .... Coahuilloca. 

V.-Familla Xeres-Zufti. 

h
. 39. _Kcrcs .º quera con tres ilinlectoa: ki\VOllli o kio mt• co• 

,. 1tem1 o qu11n1' Aro 8 ' ' 111 Y 11tuco.-4íl. Tcsuqu" o tegua.-l l. 
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fabeta total), subsistiría, aunque en menor grado-pe
ro tocando todavía los límites de lo imposible-la insig
nificancia de los medios disponihlc•!\ de realización t·cs
pecto a la magnitud de la obra por realizar. 

Durante el año escolar de 1909 a 1910 funcionaron 
en toda la República 12,418 escuelas oficiales y parti
culares con una asistencia media de cerca de 900,000 
alumnos; la población escolar total, es, como dije an
tes, de 3.600,000 aproximadamente; de modo que la 
diferencia de 2.700,000 alumnos representará la capaci
dad necesaria de las escuelas por íundar. Ahora bien, 
como la asistencia por escuela, en igualdad de circuns
tancias, tiene que ser proporcional a la densidad de la 
población-disminuyendo de 120 alumnos por escuela en 
el Distrito Federal a sólo 71 en toda la R~pública, en 
el estado actual de desarrollo de la instrucción prima
ria-y como, además, las escuelas ahora existentes, por 
razón natural, tienen que haber sido establecidas en los 
lugares más poblados del pais, no será aYenturado su-

Taos, piro, euma, picori.--42. Jemez, tnuo, peco.-43. Zuñí o 
dbola. 

VI.-:Famllia Mutsun. 

4·!. Mutsun.--45. Rumsen.--46. Arhn~tli.-47. Soledad.--48. 
Costeño o costanos. 

VII.-:ramilia Ouaicura. 
49. Cunicura, vaicura o monqui.-.'.iO .\ripn.-51. Uchita.-

52. Cora.-53. Conch6 o lauretano. 

vm.-:ramWa Oochimi-Laimon. 

54 a 5i. Cochimf, dividido en cuntro tlinlcrtos: cadegomó, 
Snn Javier, San Joaqufn y Sautn Mnrfa.-58. Laimon o LnyK· 

mon. 

14 

Lo. Instrucción Rudimentaria en la República. 

poner, en el caso de que se lograra cubrir todo el te
rritorio nacional con planteles de instrucción, que la 
asistencia por escuela llegaría, a lo sumo, a 40 alumnos ; 
se necesitarian entonces, cuando menos, para alojar n 
los 2.700,000 niños que no reciben actualmente ninguna 
instrucción, 67,500 escuelas rudimentarias. 

Aceptando por el momento el costo exageradamente 
bajo de $500.00 anuales por plantel que resulta de las 
condiciones bastante precarias en que han empezado 
a funcionar algunas escuelas y suponiendo sólo el 20% 
para gastos de inspección, esto es, $100.00 por escuela, 
el desarrollo completo del plan de instrucción rudimen-
taria requeriría un presupuesto no menor de ....... . 
$40.500,000.00 anuales. 

La Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Ar
tc>s, en su iniciativa de Presupuesto para el año fiscal 
de 1912 a 1913, consultaba una asignación de $500,000.00 
para las escuelas rudimentarias, esto es, una cantidad 
ochenta y una veces menor que la requerida, asigna
ción que, no obstante su relativa pequeñez, se redujo 

IX.-:FamWa Seri. 

59. Seri o ceri.~O. Guiama o Gayama.~1. Upanguaima. 
Familiaa independientes entre si y del grupo Mexlcano-Opata. 

X-Familia Tarasca. 

62. Tarasco.-63. Chorotega de Nicaragun. 

XI.-:r~a Zoque-Mixe. 

113. Mixe, con sus dialcctoe.-65. Zoque.~6. Tapljulapa. 

XII.-:ramwa Totonaca. 

67. Totonaca, dividido en cuatro dialectoP. 
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posteriormente a $160,000.00, cantidad doscientas cin
cuenta y tres veces menor que la necesaria. 

Puede decirse, en otros términos, que la cantidad so
licitada por la Secretaría de Instrucción Pública ape
nas permitiría. sostener una escuela rudimentaria por 
cada 2,400 kilómetros cuadrados de territorio, para 
más de 12,400 analfabetas de todas edades, como lo pi
de la ley relativa o para más de 4,500 en edad escolar 
y la cantidad asignada en el Presupuesto para el año 
fiscal próximo apenas permitit·á mantener una escuela 
por cada. 7,500 kilómetros cuadrados de territorio, para 
más de 38,000 analfabetas de todas edades o para más 
de 13,600 en edad escolar. Si se recuerda, además, qur. 
<'n estos cálrulos se han considerado condiciones mar
cadamente favorables, tales como el costo anual por es
ruela, demasiado bajo, y la casi omisión de los gastos de . 
inspección-puesto que sólo se han supuesto a razón 
de $100.00 anuales por escuela, esto es, menos de la 

Segundo orden.-Lenguaa polisllábicas, poliBlntóttcas. 

de yusta-posición. 

XIII.-Familla. Mixteco-Zapoteca. 

OS. Mixteco, dividido en once dialoctos.-69. Zapoteco, con 
dialectos mezclados de totonaco.-70. Chuehon.-71. Popoloco.-
72. Cuicatoco, en dos dialectos.-73. Chatino.-74. Papabuco.-
75. Amusgo.-76. Mazateco, en dos dialectos.-77. Solteco.-i8. 
C'hinanteco. 

XIV.-Familia Pirinda o Matlatzlnca. 

70. Pirinda o Matlatzinca, con au~ dialectos moz1·l11doM do 
othomf, rnaugua y tarasco. 
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cuarta parte del costo de inspección de las escuelas pri
marias que funcionan ahora en los Territorios Federa
les-gastos que tendrían que ser muy fuertes, por ra
zón misma de la forma de organización adoptada, se 
comprenderá fácilmente que las escuelas rudimentarias 
cuya fundación permitan nuestros escasos rec:m·sos ac
tuales, diseminadas en todo el territorio y localizadas 
de preferencia '' en los lugares más incultos del país,'' 
quedarán diluidas homeopáticamente en el inconmen
surable analfabetismo nacional. 

m.-Def ectos técnicos del programa. 

La ley prescribe en su articulo 3°. que "la instruc• 
ción rudimentaria se desarrolle, cuando más, en dos cur
sos anuales.' ' 

Compárese la facilidad relativa de funcionamiento 
de las Escuelas Primarias del Distrito Federal, servidas 

Tercer orden.-Lenguas Paulo-silábicas-Blntéticas. 
XV.-Familia Maya. 

80. Yucateco o maya.-81. Punctunc, Lacandon o Xoquinel. 
-83. Peten o Itzae.-84. Chañabal, comiteco o jocolabal.-85. 
Chol o m.opan.-86. Chorti o Chorto.-87. Cakchi, caichi, cachi, 
cakgi.-88. Inl, i~il.-89. Coxoh.-90. Quiché, utlateco.-91. Zu· 
tugil, atiteca, zacnpula.-92. Cachiquel.-93. Tzothil, zotzil, tzin
taneco, cintaneco.-94. Tzendal,zcndal.-05. Mamo, mem,zaldol1• 
pakap.-96. Poconchi, pocoman.-97. Atche, atchi.-98. Huax• 
tcco, con sus dialectos.-99. Haitiano, quizqueja o itis, con sus 
afines el cubano, boriqua y jamaica. 

XV.-Familia. Ohontal. 

100. Chontal. 
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pQr personal especialmPnte preparado para ejercer el 
magisterio, con prog1:unas, textos .v material escolar 
adecuados y mo,·iéndose bajo In rficaz \'Ígilancia de 
una Inspección Técnicíl acth-a é inteligente; compá
rense estas condiciones l'On las neccsariamentr estrechas 
y difíciles en que tendrían que funcionar las Escuelai; 
Rudimentarias, por efecto de los limitados rccmsos dis
ponibles y de la organización adoptada, con maestros 
reclutados en los lugares mismos donde se establezcan 
e¡¡tas escuelas-" los más incultos del país "-siguiendo 
los métodos y textos compatibles con su falta de pre
paración-circunstancia que ha exhumado ya olvidadas 
iintigüedades pedagógicas, como el Silabario de San 
)figucl-y abandonadas a sus propios esfuerzos, por 
las dificultades casi insuperables de una inspección efec
tiva; recuérdese después que en las Escuelas Primarias , 
del Distrito Federal, a pesar de su dotación casi esplén
dida de elementos técnicos y materiales, 101 educandos 

XVII.-Idiomas oriundos de Nicaragua. 

101. Huave. Hunzonteca. Chiapanoco afin ele) Xagran,l:in. 

xvm.-Familia Apache de que so conocen ocho dialectos. 

a. Apache.-b. Apaehe mencano.-c. Pinaleño.-<l. Miml>retio. 
-e. Xavoj6.-t. Xic·arilla o faraon.-g. Lipan.-h. ;\{e1.caloro. 

Cuarto orden.-Cuasi monosilibicas. 

XIX.-Familla Othomf. 

lOt. Othomi o hiahiu.-105. Serrano.-106. Mazahu:1.-107. 
Pomo, con sus dialectos, restos del vexaban y otros de Xichú.-
1og, Moco o jonaz, como ol anterior y con re~tos clcl rhiehimeeo 
u othomi. 
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leen y escriben al final del segundo año, pero con al
gunas vacilaciones aún, y se logrará poner de manifies
to el absurdo que resulta de esperar que los analf &

betas que concurran a las Escuefa.s Rudimenbrias
principalmente los indígenas, que sólo conozcan sus len
guas nativas-aprendan bien a hablar, leer y escribir el 
castellano en un plazo no mayor de dos años, como lo 
pide la ley. 

P<'ro aceptemos por el momento la posibilidad de 
la aplicación textual del artículo 3° de la ley. Se be. re
prochado a la institución de las escuelas rudimentarias, 
además, su escaso valor como plan de educación inte
gral; por una parte, la lectura, la escritura y las opera
ciones fundamentales de la aritmética-aunque no ca
rezcan, por los ejercicios de análisis mental que provo
ca su enseñanza, de cierta importancia educativa-son 
propiamente medios de adquisición de otros conoci
mientos humanos y no bastan, por si solos, para pro
ducir la necesaria correlación de estudios, pedagógica
mente hablando; por otra parte, la estrechez de los re
cursos disponibles para personal docente, locales, mobi
liario y material escolar, forman un conjunto de condi
ciones muy poco adecuadas, casi prohibitivas, para ob
tener en la escuela el desenvolvimiento armónico de to
das las facultades del niño. De los dos aspectos que 
ofrece este resultado, el instructivo y el disciplinario, 
el segundo se considera más importante, pues tiene por 
objeto II acostumbrar al alumno a observar, raciocinar 
'' y expresar sus ideas; a moderar sus pasiones, a resp&-
11 tar los derechos de los demás y a adquirir las cos
" tumbres de aseo, orden y método tan útiles después 
11 

para su vida en la sociedad," y prPcisamente este M-
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pecto de disciplina, en efecto, es el menos favorecido 
por el programa de instrucción rudimentaria. Fundados 
en estas consideraciones y exagerando quizás los peli
gros de no ajustarse estrictamente a los cánones peda
gógicos modernos, es como algunos educadores han lle
gado a calificar las escuelas de referencia de excelentes 
fábricas de zapatistas. 

Estimo que no es enteramente correcto el razona
miento anterior porque atribuye a la escuela, de una 
manera exclusiva, toda la acción educadora sobre los 
individuos y olvida lamentablemente otros muchos fac
tores de tanta o más influencia que la escuela, a saber: 
el atavismo, el medio, la lucha por la vida, etc. Confieso 
mi herejía de creer que si se lograra hacer el análisis 
cuantitativo de todas estas influencias en la obra final 
de la educación, probablemente no corresponderfa a la 
escuela la mayor parte de la influencia total en rela
ción con las correspondientes a los otros factores seña
lados: apelo al testimonio de todos mis conciudadanos 
que sepan hablar, leer y escribir el castellano y ejecutar 
las operaciones fundamentales de la aritmética, y que, 
por supuesto, no sean za.pa.tistas a. pesar de haber estu
diado en las escuelas primarias del país, puesto que la 
casi totalidad de éstas, desde el punto de vista en que 
nos hemos colocado, han revestido, hasta hace muy 
pocos años, caracteres semejantes a los de las escuela11 
rudimentarias. 

Sin embargo, el peligro señalado no es quimérico, la 
conclusión pesimista consignada arriba subsiste, si no 
en toda su generalidad como se ha pretendido deducir
la de la débil acción educadora de las escuelas rudimen
tarias, si restringida a algunos casos particulares, a 
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causa del carácter puramente abstr&eto de las enseñan
zas que pretenden impartir dichas escuelas, pudiendo 
resultar la labor de éstas, por efecto de dicho carácter 
abstracto de la enseñanza, inútil o nociva. )le refiero 
a aquellos '' lugares más incultos del país,'' en loe cua
les, por su alejamiento de todo centro adelantado o de 
las vías de comunicación, y, además, por las condicio
nes especiales de vida de sus pobladores, los conoci
mientos abstractos rudimentarios allí difundidos no 
puedan tener una aplicación práctica inmediata--olvi
dándolos tanto más pronto cuanto más deficiente ha 
sido su enseñanza y resultando entonces inútil la gP-s
tión escolar-y, además, a todos los casos en que, no 
verificándose precisamente lo anterior, la elevación del 
nivel intelectual del pueblo producido por las escuelas 
no esté acompañada, por efecto de las mismas escuelas 
o de causas exteriores, de un aumento de bienestar ma
terial. La labor escolar, en todos los casos de ruptura 
del equilibrio entre el nivel mental y el económico del 
pueblo, crearía un estado permanente de descontento, 
preparación admirable del campo donde vendrían a es
pigar después, fructuosamente, los demagogos sin con
ciencia predicando, por ejemplo, socialismos agrarios 
del tipo orozquista o zapatista, esto es, el despo.jo vio
lento de los terratenientes. Y esto sucedería aun reem
plazando la instrucción rudimentaria por la educación 
integral: hay que convenir en que por mucho q1:c la la
bor escolar educativa mejore al hombre, éste sigue sien
do humano y es de la naturaleza humana que influyan 
más sobre la conducta las necesidades materiales no 
satisfechas que la voluntad. Analizar la desgracia, por 
otra parte, es centuplicarla. Proyectar luz <'n las 
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